
PARTE 1: NUEVA NORMATIVIDAD* 

NOVIEMBKE Uli' 1994 

Ilecreto que establece las bases para el pago del aguinaldo o 
gratificacióri dp fiii de año corrcspondicrite a 1994. Martes l .  

Estattiro Orgánico de  Caminos y Puentes Federales de lngrcsos y 
Servicios Coricxos. Viernes 4. 

Reglariierito Iritcrior iir la Corrusión <le Box Profesional del Distrito 
Fctdcral. Vierries 4. 

Keglaniento Interior de  la Comisióri ~ i e  Lucha Libre Profesional di1 
1)istrito Federal. Viernes 4. 

I>ecreto que declara válidas y legítiinas las elrccioiies que para 
Picsiclerite de los Estados tinidos Mexicanos se llevaron a cabo el día 21 
de agosto de 1994 y declara Presidente Constitucioiial de los Estados 
Unidos Mexic.anos para el período 1904-2000, al ciudadano Ernesto 
Zedillo Poncc dc León. Jueves 10. 

Decreto que reforrrla el artículo 60. bis del Reglanierito de la Ley 
Orgánica de  la Procuraduría General de  la República. Viernes 11. 

Decreto que deroga el artículo 42 del Reglamento de la Escuela Militar 
de  Ingenieros. Mi6rcoles 16. 

Manual General de Organización (ie la Secretaría del Trabajo v 
Previsión Social y Organisinos Sectorizados. Viernes 18. 

Decreto que reforma, adiciona y deioga diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Naciorial. Lunes 21. 

Reglanlento de la Ley de  Puertos. Lunes 21. 
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Reglamento de la Escuela Militar de Graduados de Sanidad. Martes 
22. 

Reglamento General de las Prisiones Militares. Martes 22 

Reglamento para las unidades ejecutorasdel pago del Ejercito y Fuerza 
Aerea Mexicanos. Martes 22. 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. Miércoles 23. 

Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Miercoles 23. 

Manual de Organización General de la Secretaria de la Contraloría 
General de la Federación. Miercoles 30. 

DICIEMBRE DE 1994 

Fe de erratas al Reglamento de la Ley de Puertos, publicado el 2 1 de 
noviembre de 1994. Viernes 2. 

Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
Lunes 5. 

Estatutos de la Cámara Nacional de Fabricantes de Envases Metálicos. 
Jueves 15. 

Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Colombia y Venezuela. 
Viernes 16. 

Decreto relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal de 1993. Martes 20. 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Piiblica Federal. Mi6rcoles 28. 

Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia. Miercoles 28. 



Ley de Lngresos de  la Federación para el ejercicio fiscal de  1995. 
Miércoles 28. 

Presupuesto de  Egresos de la Federación para elejercicio fiscalde 1995. 
Miércoles 28. 

Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones fiscales. 
Miércoles 28. 

Decrcto por el que se reforman diversas fracciones arancelarias de  la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. Jueves 29. 

Drcreto que reforma y adicionadiversos artlculos de la Ley del Seguro 
SociaL Jueves 29. 

Ley Orgánica de  la Administración Pública del Distrito Federal. 
Viernes 30. 

Decreto de promulgación del Acta Final de la Ronda Urugnay de 
Negociaciones Comerciales Multiiaterales y, por lo tanto, el Acuerdo por 
el que se establece la Organización Mundial del Comercio. Viernes 30. 

Decreto de  promulgación del Acta Final de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales y. por lo tanto, el Acuerdo por 
el que se establece la Organización Mundial del Comnrrcio (continúa de 
la Parte 1). Viernes 30. 

Decreto de  promulgación del Acta Final de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multiiaterales y, por lo tanto, rI Acuerdo por 
el que se establece la Organización Mundial del Comercio (continúa de  
la Parte 11). Viernes 30. 

Decreto por el que se declaran reformados diversos artículos de  la 
Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos. Sábado 3 1. 

Decreto de  promulgación del Convenio Internacional sobre la 
Constitución de un Fondo Internacional de  Indemnización de  Daños 
Causados por la Contaminación de Hidrocarburos, 197 1. Sábado 31. 

Decreto de promulgación del Convenio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de España para evitar la doble imposición en 



niatcria d e  1inpuestos sobre la Uer~ta y el Patrimonio y prevenir el fraiidc: 
y la evasión fiscal. Sábarlo :i I 

Decreto de  proniulgación del Convenio entre los Estados Uriidos 
Mexicanos y el Reino de  los Paisei Rajos para evitar la doble iinposicióii 
e impedir la evasióii fiscal eri iriatcria dc  Impuestos Sobre la Kriiiñ. 
Sábado 31. 

Decreto por el que se adiciona el Keglainento de la Ley Orgánica d r  
la Procuradurla General de  la República. Sábado 31. 

Ley de  Irigrcsos del Distrito 1-edrral para el Ejr:r<:i<-io Fiscal 1995 
Sábado 3 1. 

Presupuesto dc  Egresos del Distrito Frdrral para el Ejercicio 1:iscal dr: 
1995. Sátiado 31. 

(:ódigi~ Firiancieio del 1)istrito Federal. Sábado 31 

Código Financiero del Distrito Federal (Continúa la Segurida Sección). 
Sábado 31. 

Código Financiei-o del Distrito f edrral (Continíia la Tercera Seccióri). 
Sábado 3 1. 

ENERO DE 1995 

Kesolución Décinia Tercera que adiciona a la que otorga facilidades 
adrninistrativas a los sectores de contribiryeiites que eri la niisrria sr. 

seíialan, y Ariexos 24, 25 y 2 6  1.unes 2. 

Acuerdo que establece la equivalencia entre las fracciones arancelarias 
d e  la Tarifa de  la Ley del Impuesto General de  Importación, derogadas. 
erradas o que inodificaron su texio y las fracciones vigentes. lJiiiics 2. 

Fe d e  erratas al Decreto por el que se declaran reformados diversos 
arliculos de  la Corutztwión Polí~ica de los b:stados llnidos Mem'canos, 
piibiicado el 31 de  diciembre de 1994. Martes 3. 



Decreto que aprueba el Converiio Constitutivo de  la Asociacióri de  
Estados d r l  (hribe que adoptó el (;obi<:rno d e  los Estados Unidos 
Mexicanos en la Ciudad de  Cartagena <le Indias, Colombia. Martes 3. 

Aciierdo por nl  que se otorgan stil>sidios fiscales y facilidades 
adnunistrativas para la adquisición o rehatilitación d e  inmuehles de  uso 
Iiabitacional, qu r  se ciiconti-aban regulados por el Decreto que prorroga 
Los contratos de  arrendamiento de  las casas o locales, publicado el 30 de  
dicicrntirc dc  1948, y de  inniuebles que s i  representan uii alto riesgo 
estructural y de  servicios. Vierries 6. 

Aciicido por que se establecen apoyos y istirnulos fiscales respecto de  
las contribuciories previstas rri el Código Firiaricirro del Distrito Federal. 
en favor de  las personas prvpietarias r> poscr<laras rir irirriiirt>lr.s rluc 
estén catalogados o declarados conio riionurnentos por el lristituto 
Nacioiial de  Ant~opiilogía c Historia o cl Iiistitiito Nacional de  Bellas 
Artes. Viernes 6. 

Acuerdo por el que se otorgan sul~sidios fiscales y facilidades 
arlminisci-arivas a todas aqiielias personas que a la fecha rio hubieseri 
rtlcvado a escritiira públicas la adquisiciórt de  su vivirnda. Vicriirs fj. 

Acuerilri por el que se establecen reducciones de  apoyos fiscales para 
el pago de  conrrihiiciones al 1)istrito Federal. a favor de  los grupos de  
contribuyentes qiie sc indican. Viernes 6. 

Acuerdo por el que se otorgan sut,sidios fiscales y facilidades 
administrativas a los beneficiarios de  las acciones realizadas por 
organismos desceiitralizados y fideicomisos públicos así conio a los 
proniotores sociales y privados que tengan por objeto desarrollar 
pioycctos de  vivieiida nueva por~ular o di: rehabilitación o reparacióri 
de  la rnisrna. Viernes 6. 

I)erretr> de  promulgacióii del 'Tratado <le Libre Cornercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República dc  C:oloinbia y la República de  
Veriezuela (Segunda Seccióri). Lunes 9. 

Aclaración al <;órripiitr> del plazo dentro del cual los partidos politicos 
debeiári presentar los inforrries anuales di.1 ano d e  1994, a la comisión 
de  coiisejeros a que se refiere el párrafo 13 del artículo 49 del Código 
Federal del Instituto y Procedinuentos Elr:ctorales, publicado el 13 de  
dicierribrc <Ir 1994. Martes 10. 



Decreto por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá, para la Coopera- 
ción en los Usos Pacíficos de  la Energla Nuclear. Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Cultui-al 
y Educativa entre el Gobierno de  los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de  la República de Bulgaria. Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de  Corea. para evitar la Doble Imposición e 
Iinpedir la Evasión Fiscal en materia de Iinpuestos Sobre la Renta. 
Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de  Cooperación Cultural, 
Educativa y Cientlfica entre el Gobierno de  los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de  Chipre. Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Convenio Básico de Cooperación 
Técnica y Cientlfica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de Rumania. Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación Mutua entre 
el Gobierno de  los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de  America. para el lntercambio de Informacióii 
respecto de transacciones en moneda realizadas a traves de instituciones 
financieras para combatir actividades ilícitas. Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo Adicional que modifica el 
Convenio entre el Gobierno de  los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de  los Estados Unidos de America. para evitar la Doble 
Imposición e lmpedir la evasión fiscal en materia d e  Impuestos sobre 
la Renta. Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Protocolo que modifica el Acuerdo 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de  America, 
para el intercambio de  Información Tributaria. Martes 10. 

Decreto por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Regional 
para la creación y funcionamiento del Centro d e  Cooperación 
Regional para la Educación de Adultos en America Latina y El Caribe. 
Martes 10. 





Decreto por el que se aprueba el Convenio sobre transporte aéreo 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República Dominicana. Jueves 12. 

Decreto por el que se aprueban los estatutos del Consejo lberoame- 
ricano del Deporte, firmado en la Ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay. Jueves 12. 

Decreto por el que se aprueba la Resolución aprobada en la sesión 
ordinaria anual celebrada el 21 de abril de 1994, con la cual se reforma 
el articulo décimo octavo del Convenio de Cooperación del ILCE. Jueves 
12. 

Calendario de suspeusióu de labores para 1995. Viernes 13 

Acuerdo mediante el cual se establecen los días de suspeusión de 
labores para el aíio de mil novecientos noventa y cinco. Viernes 13. 

Resdución que rnodifica las reglas para la calificación de la cartera 
crediticia de las instituciones de crédito, a que se refiere el artlculo 76 
de la Ley de lnstituciones de Crédito. Lunes 16. 

Resolución que modifica las reglas para la calificación de la cartera 
crediticia de las instituciones de crédito, a que se refiere el artículo 76 
de la Ley de Instituciones de Crédito. Lunes 23. 

Resolución que modifica las reglas para los requerimientos de 
Capitalización de las lntituciones de Banca Múltiple. Lunes 23. 

Reglasa las que se sujetará el ingreso temporalde personasde negocios, 
de conformidad con el Tratado de Libre Comercio para México y Costa 
Rica (TLCMC). Martes 24. 

Resolución que deja sin efectos la diversa que modifica las reglas para 
la calificación de la cartera crediticia de las instituciones de crédito, a que 
se refiere el articulo 76 de la Ley de lnstituciones de Crédito, y la diversa 
que modifica las reglas para los requerimientos de capitalización de las 
instituciones de Banca Múltiple. Martes 24. 

Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados 
de los sistemas de ahorro para el retiro. Lunes 30. 



l ' ipo de  camb. . ; ira solventar obligaciones denonunadas en moneda 
extranjera pagrii ras en la República Mexicana. Jueves 2. 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de  la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de  la Fedcracióti. Viernes 3. 

Pnntajes mínimos por entidad federativa para el otorgainiento de 
créditos pai-a vivienda. Jueves 9. 

Acuerdo por el que se deroga la fracción X l l  del articulo 3 1 y modifica 
las fracciones 1 y 11 del artículo 36, ambos del Reglamento interior de 
los Tribunales Agrarios. Viernes 10. 

Acuerdo número 111995 del Tribunal Plenode la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de fecha siete de  febrero de  mil novecieritos 
noventa y cinco, relativo a la especialización de- las salas de la Suprerm 
Corte de  Jiisticia de la Nación y a la descripción de  los señores ministros. 
Lunes 13. 

Acuerdo número 211995 del Tribunal Pleno de  la La Suprema Corre 
de Justicia de  la Nación de fecha siete de febrero de inil novecieritos 
noventa y cinco, relativo a la distribución de asuntos entre las salas y los 
seriores ministros. Lunes 13. 

Decreto por el que se reforiiia la Ley de Ingresos de  la Federación 
para el ejercicio fiscal de 1995. Martes 14. 

Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de  la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de  la Ley de  Intituciones de 
Crddito y de la Ley del Mercado de Valores. Midrcoles 15. 

Reglas generales a que deberán sujetarse las Sociedades de Informa- 
ción Crediticia a que se refiere el artículo 33 de  la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras. Midrcoles 15. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993. para la 
prevención y control de  la infección por Virus de la lumunodeficiencia 
Humana. Jueves 17. 



Llmites máximos de financiamiento que las instituciones de banca 
múltiple pueden otorgar a una misma persona, entidad o grupo de 
personas. Mikrcoles 22. 

MARZO DE 1995 

Deci-eto por el que se declara reformado el cuarto párrafo del articulo 
28 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. Jueves 2.  

Acuerdo mediante el cual se autoriza la ampliación del plazo para el 
pago de impuestos sobre tenencia o uso de vehlculos, de carácter local 
en el Distrito Federal, y de los derechos por refrendo para la vigencia 
anual de placas. Jueves 2. 

Oficio circular por el que se establecen los porcentajes límites de 
incremento en el arrendamiento de inmuebles que realizan las depen- 
dencias y entidades de la administración pública federal. Martes 7. 

Acuerdo por el que se determina el importe de las tarifas por la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros, en automó- 
viles de alquiler en sus diversas modalidades. Martes 7. 

Reglamentode la Ley Orgánicade la Procuradurla Generalde Justicia 
del Distrito Federal. Jueves 9. 

Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas. Sábado 
11. 

Acuerdo número Al02195 del Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal. por el que se establecen las normas de organización y 
funcionamientodel Institutode Formación Profesionalde la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal. Martes 14. 

Decreto de promulgación del Acuerdo General de Cooperación entre 
los Gobiernos de Costa Rica, Salvador. Guatemala. Honduras y Nicara- 
gua, y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. Mi6rcoles 15. 

Decreto de promulgación del Acuerdo entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de El Salvador sobre Cooperación para 
Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia. Miércoles 15. 



1)erretode prorriiilgacióri rl<:l (:oiivciiio Hásico<Ie (:i>ol>riar i i i r i  'l'<?iii<;~ 
y Ci<~i i i i f ica en i r r  el (;ohicrti<i <Ir los Esta<los I l i i i< los Mrxicaiios y <.I 
(;ohiriiio i1<: la Kvl>tík>lir:a rI<:I E<-ira<lor. Mii.r<:olrs 15. 

Il<:r:rcio r l< t  ~>roti i i i igacióii <IcI (:oiivriiio <1c Asistci i<b ,Iii<li<:ial < v i  

i i iateria penal r r i i r c  los Esia<los I l i i i i l » s  Meximiios y la K<:p i r I~ l i< .~ 

I'iaiiccsa. Mi<:i<olc:s 15. 

1)ccrrto <Ir pt-oriiulgñ<:ii>ri r lcl (:oiiveiiio <1<: la (boprrac i í> i i  (;iiliiiral 

y I<iliicativñ c r i i i r  r t l  <;obierrio <le:  los Esia<los IJiii<los Mcxicaiios y VI 
<;<il>iri-iio <Ir la Kcptíhlica r l r  liiil#ariñ. Mi<:)-roles 15. 

I)<:rrrto i l c  ~it«riiii lga<:iÚii <1<,1 (:r>iiv<:iiio ciiirr. c.1 (;i>l>icitio iI<. I<is 

Esiados I l i i i< los Mexiraiios y r:l ( ~ o h i r r i i o  i1t:l Kcit io l i t i i r lo  <1<. ( ; i  ; ir ,  

I3r<.taiia c 11-laiida del  N o r i r  para I lv i iar la I)olilc Irriliosií i<iii I ~ r i l i < . i l i i  
la F.vasiiiri !'isral rii iiiareria i l e  Ir i ipi irsios Sobr<: la Rcr~ ia  y (;;iii.iti< i,ic 

<Ir (:apital. Mi6rc:iilcs 15. 

I)c<-r<~io <Ir pii,riiiilh.;irióii <IvI ( :oi ivc~i i i> rrr i t r .  lo.; I.;si,irlos l l r i i< los 

M<:xicai,os y la Kcptíblica de (:oica para I<viiar la I>olil<. Iitilinsir iiiii 
I i t ipcd i r  la F.vasióri I'iscaleii iimtcria <le 11iipii~:siosSoliic la Reiiia. 1 ii<.v<,s 

l í j .  

I lecreio <Ir prorniilgacióri del  (:onvenio <Ir (:«opi.ia<.i<iii 'l'uristii-A 

ettire el (;oliicriio d i  los Esados I i i i idos Mexicaiios y r:l (;ol>i<:iiio <Ir 1,~ 
República de Argeritiiia. Jucves 16. 

1)ecrt:to <Ir piortiulgacióii del  (:orivriii<i rl<: (:o<,l><,iaciiiri ' l ' i i t isi i<n 

critre c l  (;ot>icrno de los L<sta<los IJriidos Mrxicarios y c.1 i;ol)ii.riio i1r. In 

Kcpíihlica del  Eciiador. Juevrs I f i .  

Decreto de proinulgación del  C:onveiiio de Cor>pt.rñ~:ióii 71'urisiir..~ 

<iri i ic c l  Gobieri io de los Esiatlcis l i r i idos Mexicaiios y c l  C;ol>ierno II<. la 

Rrptíl>li<:a i le  (:hile. Jiieves 16. 

D rc r r t o  de prorniilgacióii del  (:oiiveriio r l r  (:r>opcrari<ii~ 'l'iirisii<:;i 

c i i r r r  el Gohierrio rle los Estados IJiii<los Mcxicaiios y c.1 C;ol>ir,rii<i <I<. 1;) 
Krpública Oric i i ta l  del  Urugi iay Ii icves 11;. 

Decreto de  prornulgación de l  Chnvenio de Seguridad Social criti-<: los 

Esrados Unidos Mexicanos y el Reino de  España. I i i i vcs  16. 



Decreto de promulgación del Tratado de Extradición entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Francesa. Jueves 16. 

Decreto de promulgación del Tratado de los Estados Unidos 
Mexicanos y la República del Salvador sobre Ejecución de Sentencias 
Penales. Jueves 16. 

Reformas a los artfculos 26, fracción X11, 38 y 41 del Reglamento 
Interior del Banco de  Mexico. Jueves 16. 

Decreto por el que se autoriza al Ejecutivo Federal a la contratación 
de creditos o emisión de valores en el exterior utilizando las garanttas 
a que se refieren los acuerdos suscritos por el Gobierno de nuestro país, 
y el Gobierno de los Estados Unidos de  América. Miércoles 22. 

Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las leyes 
del lmpuesto sobre la Renta y del lmpuesto al Valor Agregado. Lunes 
27. 

Manual de procedimientos de  la Fiscalía Especial para la atención de 
delitos electorales. Lunes 27. 

Decreto de promulgación del Convenio entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de  la República Italiana para 
Evitar la Doble Imposición en materia del Impuesto Sobre la Renta y 
Prevenir la Evasión Fiscal. Miércoles 29. 

Decreto de prolmulgación del Acuerdo de Cooperación Mutua entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos deAm6rica para el intercambio de información respecto 
de transacciones de moneda realizadas a través de  lntituciones Fiuan- 
cieras para combatir actividades ilícitas. Mi6rcoles 29. 
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